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1 N T RO D u.e C ION 

A .. través di todos los tfempos las personas han planteado la ne
: ces idad dej agruparse con el fin de exp·lotar la .activ idad econó

. lffiica del comercio, es así como se ha venido creando. una s�.ri e 
. ' ' . i 

. 

:-de socieda9es con ánimo lucrativo. ,,.· 

Una de ellas� la más joven, denominada. sociedad dé res ponsabil i 
dad limitada tiene como partfrularidad ·y.ventaja. que no solo 

t . 

permite la/ agrupaci6n de·personas sino tambien de capitales. 

· Es de gran importancia en la v ida práctjca porque permite a 1os
·menore:s de: edad'·ser socios de est� tipo de:sociedad debi'damente

...... �

.: reg�ésenta_dos.

Otra ventafja que tiene esta forma de sociedaá' es que sirve pa ra 
1 ' 

integrar 8ajos capital es, otorgándole ·oportu ni.da des· a aquellos 
·de ·escas�s recursos económicos�· pero, qué tienen un gran cri te
ria y sentido del comerc.io.�

,-

d 
1 .. 

Sirve a emas .para 

1 

i 
I· 

constituir pequefias ��presas que de acuerdo a 

l 

. '. :·-'·?,<

,. 



las disposiciones l�gales eermite representar una buena cantidad 

al Estado por concepto de los impuesto� y otras tasas que tengan 

carácter obligatorio. 

Este tema lo he desarrollado porque además de gustarme la materia 

es de trascendencia en el medio social colombiano. 



l. CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD

1.1 CONTENIDO DE LA ESCRITURA SOCIAL 

8 articulp 110 del Código de Comercio· determina de manera general 

para todai las sociedades regulares o tfpicas regidas por el mismo, 

los aspectos del contrato social que deben quedar consignados en la 

escritura de constitución. 

En el caso particular de la sociedad de responsabilidad limitada, 

para determinar el contenido de la ·escritura de constitución es ne. 

cesario h�cer la integración arm6nica de las investigaciones del 

· citado artículo 110 con las normas del Titulo V del libro segundo

y con las de�5s dis_posiciones legales que son aplicables a esta es

peci e o el ase de sociedad mercantil .

1 ' 

1.2 LA IQENTIFICACION DE LOS OTORGANTES 

La primera exigencia de orden legal versa soti.re la identificación 

de los otorgantes, es aecir, ae los socios constituyentes, sean 

éstos personas naturales o personas jurfdicas. 

Para las primeras se requiere indicar el nombre, domicilio, nacio� 
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nalidad y documento de ident1ficación legal; para la segunda ha de 
indicarse su no:nbre, la ley, decreto o escritura de que .derive su 
existen e i a 

1
• 

Las personas naturales pueden compa�ecer físicamente ó jurídicamen 
te; las personas jurídicas necesariamente compare�en por medio de 

_ · sus representantes legal es. 

La compare'cencia de los otorgantes como factor funda11ental dentro 
. . 

del proceso de formación del instrumento público, se halla regula 
da por las normas del estatuto notarial (.D.L. 960 de 1.970 y D. 
L. 2163 del misno año). De acuerdo con las disposiciones consig
nadas en los artículos 25, 26 y 2J (_éste último sustituido por
el decreto 2163), 11 en la escritura se consignará el nombre, ape
llido, estado civil, edad y domi�ilio de los comparecientes. En

--caso de representación, se expresará -además� la clase Be @sta y 
· los• dat0s de las pers·onas- naturales representadas como s-i compa.,..

reci'eran di'rectamente, (') ae· las- personas- jurfdi-cas tal como co
rre.spon·de· según la le:y o los- e:statutos- 1 inaicanoo su .domici-1 io y
natural eza�I.

Cuando admite representación, sea legal o convencional, deberá 
indicarse si es de una u otra clase� y se 11presentará para su 

·protocolización los documentos que la acrediten 11 (art.36 D.L.
2163/1970). Deberá expresarse, en consecuencia, 11s i es padre
en ejercicio de la patria potestad, si es tutor o curador de
un incapaz, si es albacea o curador de un patrimonio acéfalo,
si es representante de persona jurídica conforme a la le y o a
los estatutos, si representa a personas de derecho público, con
que carácter y a qué título 11

• 
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-Cuando se trata de personas jurídicas, los documentos que han de
·:llevarse a.l protocolo deben comprender no sólo la prueba de la
-existencia, del ente jurídico y de su capacidad para contratar so

, ciedad, sino también la prueba de la representación por el campa
.reciente y de sus facultades emanen de los estatutos de la persa
na jurídica o hayan sido conferiaas expresamente por el acto ori 

,.-ginario del funcionario o cuerpo c"olegiado que, de acuerdo con 
_--:los estatu;tos sea compe_tente para otorgar 1a correspondiente au 

· torizació�. Asi en el caso de una sociedad, el certificado de
-_ .la cámaraide comercio del domicilio social deberá no sólo indi

car su existencia, sino también su capacidad' (cláusula de ·obje 
' 

. . 

to social), y su representación legal. Si de acuerdo con los- es 
tatu tos de ta 1 compañía, el representante le gal requiere au.tori 
2ación de la junta directiva o de la asamblea de asociados para 
pactar, deberán llevarse al protocolo las copias auténticas de 
las actas 

1
en las cuales se hayan hecho constar las autorizacio -

-nes o facultades conferidas al representante legal para el acto. 

1.3 EL DOMICILIO DE LAS SOCIEDADES Y DE LAS DISTINTAS SUCURSALES 

QUE SE ESTABLEZCAN EN EL MISMO ACTO DE CONSTITUCION 

La indicatión del domi'cilió. ae la sociedad determina primeramente 
el lugar en que haBrá de cumplirse la formalidad del registro mer 
cantil destinado a dar pubJicidad legal a la escritura de consti
tución. Si en la misma escritura se establecen las sucursales en 
lugares pertinentes a la juriBicctón ae otra C&rnara de Comercio, 
en ésta también deberá nacerse el registro de la escritura social 
(art .111)[. 

1 
¡ 

Algunos han considerado que en razón de la naturaleza de las per-

. . !� 

-- ' 
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sonas jurfdicas, resulta mis apropiada la expresi5n "sedeº 6 
.. sede social que el término 11domicil io 11, toda vez que éste, tra 
-dicionalmente, se ha fundado en manifestaciones propias y exclusi
vamente de· la p�rsona humana. Sin embargo ,. de5e tenerse en cuen

·-taque el domicilio netamente jurídico, y como tal se predica tam
. füén de.la persona jurfdica, pues, concebido "como asiento jurí

-dtco fundado en un ti:eclio vtncul a torio entre las personas y un l u
gar determtnado para deducir sas obligaciones y propiciar el ejer
cicio de sus derechos, no constituye atributo exclusivo 4e la per

,sona humana, de manera que dtcho concepto permite igualmente la
.u6icacién•de la persona jurfdica en el ·espacio para los fines del
derecfio.

1.-4 EL 

LA 
TA 

O!IJETO S-OClAL, ES-TÓ ES-, LA EMPRESA O NEGOCIO DE 

SOCI'EDAD "l:lACIENDO UNA ENUMERACION CLARA Y COMPLE 
DE LAS, ACTIVIDADES PRINCIPALES" 

· Esta fundamental exi�encia se halla intiroamente relacionada con el
principio de la limitación de la capacidad de la sociedad, esta
blecido en el artículo 99 del código de comercio: "La capacidad
de la soc1edad se circunscribir€ al desarrollo de la empresa o ac
·tividad pr¡evista en su objeto. Se entender€n incluídos el objeto
social, los actos directamente relacionados con el mismo y los que
tengan como finalidad ejercer los derechos y cumplir las obligacio
nes legales o convenc1onalmente derivados de la existencia y acti
vidad de la sociedad 11

• 

¡ 

1 

No del5-e perderse de vista que el \\objeto social 11
, es cosa diferen 

te del obJeto del contrato social. "·El objeto de un contrato son las 

': 

··. �-." .� ·,,,, 

. }
--:::.

. � 

-·-•. . . ' 
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cosas, hecpos y omisiones que significan para cada parte la obliga 
ción de dar, hacer o abstenerse; la causa,es el motivo jurídico 
que determ1na a las partes a obligarse". De esta manera, en el 
contrato sbcial, el socio se compromete a poner su cosa en común 
y a partir utilidades o pérdidas.en razón qe que el otro o los 
otros constituyentes hacen su ;puesta de capital y aceptan esa 

- participación.

"El objet� soci�l puede ser fnico, porque la sociedad se proponga 
desarrol la:r una empresa o negot'io determinadamente exclusivo y só 
lo ese v. :gr. el montaje y explotación.de una empresa de hilados y 
tejidos, o un negocio de transp0rte; pero tamb.ién el objeto social 
puede ser m�lti p�e o polifacét1co porque no corresponda a una so 
la actividad sino a varias €1ases o géneros de negocios, b .ien sean 
estos para;l elos o complementarios Cpor ejemplo: contratación de 
o5�ras civiil es, que es una actividad de prestación de servicios y la 

· t.irüanizac i!ón de predios por cuen,ta propia para enajenarlos, que
constituye una actividad especulativaL o negocios pertinentes a

. dtferentes linajes cuy� objeto social c6mprende, con el caracter de
acttvtdades pri'ncipales� la explotación de la industria de maderas 
y la realización de foversiones en bienes rafoes o en valores roo!ii
liarfos. 

En esto d�l objeto social, aunque no es necesario indicar los me
dios para ·su realización aaaa la presunción legal establecida por 
el artfculo 99 del código, resulta conveniente muchas veces enu 
merar determinadas actividades cuya conexidad o relación con el ob 
jeto principa1 no siempre resulia obvia, con el fin de que no se pon 
ga en duda la capacidad futura de la sociedad para realizarlas. 
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Algunos pr�fieren dar a �stas actividades el car&cter de objetos 
sociales secundarios. Sin embargo en esta materia resulta siem 
pre preferible pecar por exceso que por omisión. 

1.5 LA FORMA DE ADMINISTRACION DE LOS NEGOCIOS SOCIALES 

CON INDICACION DE LAS 

LOS ADMINISTRADORES Y 

JUNTA; DE SOCIOS 
1 

ATRIBUCIONES Y 

DE - LAS QUE SE 

FACULTADES 

RESERVE LA 

DE 

Esta exigencia implica que los-estatutos se elija la forma de admi 

nistración, entre las varias posibles en la sociedad de responsabi 
lidad limitada: directamente por todos los-socios; directamente 
por uno o varios de los ·asociados; delegada en un gerente o adminis 
trador, o en una junta directiva y en uno o varios gerentes. Ade 
mis se ex��e indicar la forma de nom�rar los admtnistradores, en el 
caso de qu� la adrotntstración n0 se ejerza por los asociados �ismos 

y la determinación de las facultades y atri6u(:Jones, o mejor, la in 
dicación de las 1 imi-taciones que se estab:l ezcan a la actuación de 
los administradores y la indicación precisa de las facultades que 

· se reserve la junta de socios s y, la de autor-izar o aprobar previa 
mente detefminadas operaci-ones q□e por razón de su naturaleza o su 
.cuantfa, a�nque olivtamente Ban de corresponder a actos comprendidos 

en el o[je�o social, no nacen parte del curso normal o corr.iente de 
las operaciones sociales. 
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1. 6 LA E ROCA Y LA FORMA OE CONVOCAR Y CONSTITUIR LA
1 

JUNTA/ DE SOCIOS EN CESIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDI 
NARIA1 ·y LA MANERA DE. DELIBERAR Y TOMAR LOS A CUER

-· nos EN LOS. ASUNTOS DE.' ··SU COMPETENCIA.
¡ 

El cump1imiento de esta exigencia requiere u na prolija reglamenta 
ción que or;igina considerali1emente una extensión de los estatuto$, 
puesto que )son numerosQ� los aspectos que han de indicarse: · La 

' . I 

.�poca de l�s reaniones órdinartas, cuando tienen lugar las reu. 
. 1 

:niones extfaordinarias, 1a forma i 1a antelación de 1a convocato 
1 

. 

. ria, qu.ien'.o quienes pueden convocar, e-1 quórum,·las mayorias:de 
_;,· 

cisorias� e1 ·derecho de voto, la· forma de votacione�, 1a man�ra 
de hacer constar y guardar' _memo.da de 1 as decisiones. 

1. 7 LAS fECHAS EN QUE DEBEN . HACERSE INVENTARIOS
: 

CES �ENERALES y LAS FORMAS EN QUE . HAN DE 
y BALAN 

DISTRIBU.IR
SE LOS BENEFICIOS o UTILIDADES DE CADA EJERC IC IQ. so

CIAL, CON INDICACION DE. LAS RESERVAS QUE DEBAN 
HACERSE. 

1 

Se exige el este nume�al la determinación del- llamado ej erc1c10 so 
cial que n�rma1mente en la práctica corriente de los negocios co
rresponden: al año ca 1 endario. Pueden pactarse ejercicios· se:nestra 
les - (Enero - Junio, Julio - Diciembre), y aún ejercicios· menores 
pero una estipulación de ésta naturaleza conduciría a resultados 
m&s engorros�s que funciona1es. 

Como en la sociedad de responsabilidad limitada el capital tiene 
¡ 

1. 
1 

1 
!
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que ser pagado en su totalidad¡ la exigencia de estipulaci6n expre 

sa acerca de la forma de distribuir la:s ·utilidades se hace especial 

mente necesaria en los casos de los que se acuerda una participa

ci6n que no�sea proporcional a los aportes, cuando se pacte apor 

-te de industria, o se estipule prestaciones accesorias, garantías

suplementarias o responsabilidad adicional de los asociados, que

confieren derecho a una participación especial en las utilidades.

Las reservas tjue "deban hacerse II corresponden a la legal o a la 

estatutari'as\que se pacten. En cuanto a la primera se requerirá 

e,stipulación especial sólo cuando por vol-untad de los asociados 

se pretenda sobrepasar el límite máximo fijado por la ley o el 

mismo legal de las apropiaciones para formarlas. 



I 

2. NATURALEZA Y REGIMEN DE LAS CUOTAS
SOCIALES

2.1 ASPECTOS LEGALES DE LAS CUOTAS

9

Los carácteres distintivos propios de la sociedad de responsabili
dad 1 imita·da se encuentran determinados, de un 1 ado, por 1 a 1 imi
tación de ila responsabilidad .de los socios a sus respectivos'.apor
tes o a la suma que a más de és_tos estipulen expresamente, y de
otro lado, por el régimen partli;ctil ar de 1 as cuotas socia 1 es.
Algunas· notas distintivas que se consideran caracteristicas de la
sociedad, como la continuación con los herederos del socio fal1e
cido, la no material izaci6n de las cuotas en tftulos, y la inde�
pendencia '.de la vida jurfdica ae los socios frente a 1a;smciedad 
son en cierta forma mantfestaciones secundarias q□e se derivan
de aquel1os elementos esenciales.

La cuota social es □n concepto o entidad juddica que el legis.,.
lador no ña defintdo, ni siquiera preci'sado. En principio apare
ce simplemente como □na .parte i'deal resultante de 1 a división

: del capit�l socia1 prescrita por el art'rculo 354 del código de 
comercfo,: sujeta a un régimen carente ·de ordenp.mi'ento sistemáti
co pero disciplinada en la sociedad de responsabjlidad limitada
entre otras, por las sig□ientes disposiciones:·

l.. E.1 capttal soctal es-tará dividido en cuotas de igual valor,
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cesibles en las condiciones previstas en la ley o en los estatu

tos (_art .354}; 

2. El capital se pagará integra�ente al constituirse li compaHia,

así como al solemnizarse cualquier aumento (art. 354), de manera

que las cuotas en que se divida han de quedar totalmente liberadas;

3. El ·apo�tante de la industria o frabajo sin estimación de valor

(única modalidad de ese aporte aceptable en la sociedad·de r�spon

sabilidad limitada) no_ podrá redimir o liberar cuota de capital

con su aporte industrial, aunque tendrá derecho a participar.de las

utilidades sociales y en cualquier superávit en la forma que se

estipule (art. 138).

4. Si una o m5s cuotas pertenecieren en proindi�is© a varias per

sonas, éstas designarán a quien ijaya de representarlas para el ejer

cfcio de 16s derechos inherentes a las mismas. Péro del cum�imien

to de sus obligaciones_para con la sociedad responderán solida-. 

ri'amen te todos los comuneros (art. 148); 

5. La dis'tribución de las utilidades se hará en proporción a las

cuotas de cada asociado, si en el contrato no se ha previsto váli

damente otra cosa (art. 150);

1 

1 

6. Los ac'reedores de los asociad0s �. podrán embargar las cuotas .
:

que es-tos tengan en la sociedas .Y provocar su venta o adjudi -

... 
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cación judicial como prevee en el código y en las leyes de proce 

.dimiento (art. 142 y 372 en concordancia con los arts. 414 y 

415); 

7. Los servicios y gastos jústificados de los promotores __ pue

den ser compensados con un privilegJo económico (1 imitado tem

poralmente en su cuantía) para las cuotas que se suscriban · al 

tiempo de ·la constitución y pag-uen en dinero u otros bienes 

tangibles (art. 141); \

8� La distribución o prorrateo del remanente de los activos 

s oc i al es en t re l o s as o c i a a os en el p r·o c e so d e l i qu i da c i ó n s e d a 

rá_ al tiempo para todos, si" no se ha estipula_do el _rembols·o pre 

fe:rencial de sus cuotas para alguno de ellos (art. 248); 

· 9., 
Corresponde a la junta de socios resolver todo 1'0 relaciona 

do a la ·cesión de cuotas, así mismo a la ad.'Uisfón de nuevos so 

cío s {_a rt. 358, numeral 1 )_; 

1Q. En -1� junta de socios cada uno tendrá tantos votos cuanta·cuo 

tas posean en la compañía (art. 359); 

11. La sociedad ll evará un'libro de registro de socios registra
dos en la Cámara de Comercio en .el que se anotarán el nombre, na 
cionalidad:, doroicflio, documento de identificación y númer_o d e
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¡ cuotas que¡ cada uno posea, así como los emba•rgos, g rav.ámenes .y 
cesiones que se hubieren -efectuado, aún por vía de remate 

. 1 

(art. 3ól) � 
' 1· 

•! 

12. Los socios tendrán-derecho a. ceder-su.s 'cuotas . .  Cualquier
estipulación que impida este derecho se tend rá por no es

i 

crita (art. 362 l.

)3. Salvol estipulación en contrario� el socio que pretenda· ce 
der sus cuotas 1 as. ofrecerá a 1·,�s 0 demás socios� por conducto de 
el_ representante legal· de la compañía·. Los socios que acepten 
tebdrán d�recho a tomarlas a pforrata de las _que posean. 
Si los so�ios no manifiestan _de la mayoria prevista pata el.
ingreso d� un tercero, la sociedad está obligada a presentar 

_quien 1as. 1a,dé¡ujera. Si no se.perfecciona· la cesión en cor . i 

· to plazó ¡ (60} dias ,' los demás ·socios optaran �ntre disolver 
· la sociedad o excluir al socio• interesado en··.ceder las ·cuotas 1 

liquidándolas en el. último término mediante. regulación peri
·ctal (art. 363¡ -3651;

. . ! 
,·14. La cJstón de cuotas implicará una reforma estatutaria. La 

.' cesi'ón-.de8.erá hacerse ·por escritura pública· que otorgará · el re 
1 

presentante legal de la compañía, el c_edente y el cesionario -
(art. 3621, pero no producirá efect� respecto de tercero. no de 
la sociedad, sino a partir de la fecha en �u� sea inscrita en 
el regi'strro mercantil (art. 366); 

1 

1 

. _l_-
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15. La Cámara de Comercio no registrará la cesión de cuotas
mientras no se acredite con certificación de la sociedad el
cumplimiento de las normas sobre el  derecho de preferencia,
cuando sea el caso (art.367);

16. La sociedad continuará con uno o más herederos del so
cio difunto, salvo estipulaciones en contrario. Puede - pactar-
se que en yn plazo fijado estatutariamente; uno o más socios
sobrevivientes tengan derecho, de adquirir las cuotas del fa
llecido, p9r el valor comercial, a la fecha de la muerte. Si
fueren varios los.adquirientes �Jas cuotas se distribuirán en
tre ellos a prorratas de las �que · posean en la sociedad
(art. 368);

17. Al igual que las acciones de sociedad
tas pueden ser gravadas con prendas y usufructo 

·411, 412, 1200);

anónima, las cuo 
(arts. 372 � 410 

18. De la ruismamanE:'ra que las acciones. de sociedad anó.,.
nima, las �uotas 
372, 413, �221)�

¡ 

pueden .ser objetos de antjcrisis - (arts.

·' 
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2 .2. CUOTAS 

De acuerdo 

' . 

SOCIALES 

con nuestro 

: �-� 
._..;·,•:-:·-· 

i4 

y PARTICIPACION 

sistema ·legal, la participación del 
socio en 1 a sociedad de responsabilidad limitada se deter_mina 
por el número de las cuotas sociales que pose� en la corilpa 

ñia de tal manera que la relación de participación se esta-. 
blece concretamente �ntre la cantidad de sus cuotas y el 
monto del ;patrimonio neto de la sociedad, establecidos según 

los result1dos del balance general. En este sentido i•la par 
ticipación" corresponde al ¿oncepto que comunmente- se deDo
mina inter�s social, y comprende el complejó de las rela
ciones jurfdicas que se ori�inan de la· condición de aso
ciados� esto es, el conjunto de derechos, facultades y pode
res que el vínculo jur1dico socio - sociedad confiere al titu 

lar �e las :cuotas social��, tanto en el  orden patrimonial 1 co; 

roo, en �l administratJ�o y de control� e inclusive igualmente 
las obJigaciones que se derivan de la aportación las even
.tuales prestaciones accesorias y las cargas establecidas 

en el icto constitutivo, si .fuere el ·caso. 

2.3 CARACTERISTICAS DE CAS CUOTAS 

De acuerdo con los aspectos doctrinarios que se dejan expues 
tos y con las normas legales que ·entre noso·tros regulan 
en el funcionamiento de la sociedad de responsabilidad li 
mitada, pueden precisarse lai siguientes caracterfstic�s pro 

./ 

.. '•,•: 
... ··, 

�-, :. - - .:·. 

'· 
.. 

L 

.. 

', �: . :• ";, ... •':l 

·f. '
., 

· .. � . �¡-
;,; 

. �. ; �> ¡' 
; .,. 

·I'., 

··-· 
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·.pias de las cuotas sociales bajo el .régimen de pluralidad

-adoptado por el. c6digo de comercio.
1 

l. -Representativas de un.aporte efectivamente pagado, en dine

-:ro · u otros bienes, cuyo valor es igual al nominal que se 

.fija en los estatutos; 

2. - Constitutivas de una alfcuota del capital social, pero

-.,no _--originarias de . una entidad patrimonial aut6noma con va

.·,-lor propio efe intercambio, qomo alícuotas del capital so-

- ·ci"al confieren un derecho proporcional en el patrimonio neto

de la sociedad.

3. �trib.utiva del status de socio capitalista e inseparable

de las personas del mismo.

· 4. Iguales en valor de las demás cuotas de la misma so

ciedad y: atributivas de los mismos derechos, salvo que en los

estatutos l se pacten privi"1egios especiales en favor de las
1 

cuotas suscritas por determinados asocia-dos.

5. No incorporables en un título valor con eficacia circu

1 atoria.
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· 6. Indivisible, en el sentido de que perteneciendo una cuota
a dos. o ;más asociados no puede ser fraccionado en varias
partes delmanera que cada una de éstas origine una cuota autó
noma.

7� Transferibles por actq entre vivos 
te, con la limitación 
por 1 a 1 t�Y.

¡ 

pactada en los 
o por causa de la muer
es·tatutos. o fijados

8. Acumulables en cabeza dé'.' -cada asociado a las demás
c�otas de que sea titular en la sociedad, de tal forma que la
participación del socio y, consiguientemente, el conjunto de
derechos, pbligaciones y cargas inherentes a dicha relación
se halla d:eterminada en la sociedad anónima por el número de
cuotas que posea.

q, Perseguibles por los acreedores del socio y suscepti 
hl es de. 1.a ejecución for-zosa. 

10. Gravatiles de manera similar a las acciones de las so
ciedades anónimas.
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2.4 GRAVAMEN: USUFRUCTO, PRENDA Y ANTICRESIS 

Bajo éste título se tratará lo relativo al usufructo, a la 
prenda y a la anticresis de cuotas sociales. Se pregun
tar� el porqué de ésta extra�a agrupación, cuando en reali 
dad se comprende en ella figuras jurídicas enteramente 
disírniles,. 1 

de naturaleza y características diferentes, pues 
to que e� usufructo constituye una. limitación del dominio 
en tanto que la prenda y la anticresis pertenecen al campo gene 
ral de los contratos de garantía. 

El usufructo puede constituirse sobre toda clase de bienes raí 
ces (art.; 862 y ss. de·1 C. C.) o muebles (art. 846 ib), al 
igual que la anticresis mercantil (art. 1221 del C. C.) fa 
prenda sólo puede recaer sobré los bienes muebles (art.l200 
del C. de C. y 2409 del e.e.). De esta manera la participación 
o interés social en la sociedad de responsabilidad limita
da Y� consiguientemente las cuotas sociales 

· dtcha participaci6n pueden ser objetos de
da y ántq,cresi-s, de la mfama manera que
la socie�ad an6nima o el interés social
colectiva ¡ (art. 30.0. e. de C.). 

determinantes de
usufructos� pren 

las. acciones de 
en la sociedad 

al Salvo estipulación e.xpresa 

fiere al usufructo todos los 
lidad de ,asociados, excepto el 

en contrario, el .usufructo con 
derechos inherentes a la ca 
de enajenar las cuotas ó 
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gravarlas ! y el de sa reembñlso al . ttempo ae. la l iqu-;da 
ción (.art. 4121. Por· coastguiente.

i 
el nudo proptetari'o aun

que conserva la titularidad de las cuotas, que da las cuo
tas, queda desprovisto de todas las facultades y poderes de or
den administrativo y de control, y del disfrute de los henefi-

. cios económicos resultantes de los balances de fin de ejer 
cicios. 

Kl La prenda, de acuerdo co� su car�cter de contrato acceso 
· rto desttnado a ,garantí-zar e.l C.ll111pl iroi-ento . de una oó] iga .... 

ct\'ln o ttenen e,fect0 lim-:i.'tado :a. los derechos patrimontale.s 
e¡u.e s-e ori�tnan ae. la parttcipa.ción y� concre·tamente, a 
10s b-:-ene:ftctos anuales y a1 producto de. la liquidación los 
cuales en optni';,on de Valeri _(ZOO, con.fi-g.uran una especte 
lle. c-ré.dtto eyent.ual c�rntra 1a soci·e.dad� de tal mane.ra q□e 
los oere.cñ.os. pers,omile_s• Be partici-pactón en la vi'da de la 
s�cteaaa, .coroo e.l ae .yoto o · el  receso, permanecerá radicado
en - ca-lle.zas, del so e to::

c) Las anticrests · tienen un efecto todavía más limitado que
los anteri�res gravámenes, pues de conformidad con el articulo
�13 del c�digo de com�rci� sólo conferirá al acreedor anticr§dito
del derec�o de percibir las utilidades que correspondan a
las cuotas sociales a tftulos de dividendo, salvo estipula,.
ción en contrario.

/ ' 
1 ' 

. � . 
--� : .'t 

• •I .,.t. 

·�·..

':··,< 

•'·r.· 
,r.;, 

,.. 
l 
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:2 �5 CUOTAS PRIVILEGIADAS 
1 
1 
1 

l •. 

• i�!" •• ; .•• 

De la misma manera · que en ,la sociedad· anónima puede ha 
ber acciones privilegia�as en concurrencia con las accio
nes comunes u ordinarias , en, la sociedad de responsabil i
dad limit�da es legalmente posible establecer, mediante cláusu 

. las estatu�arias, privilegios -o ·ventajas· especiales ·para d�� 
:terminadas cuotas social es. 

. . .  

Entre nosotros, la creación de· cuotas privilegiadas en :.la 
sociedad de · responsabilidad limitada encuentra fund"ainento 
legal no :sólo en ·1a aplicación de las; disposiciones pro 
pías de la· sociedad anónima de· acue�do con el_ art. · 372 

: del Código! de comercio, sino también. en .la autoriza-ción ex
.. presa quei se haya cons�_gnada eri el articulo 141 ib de mane 
.ri genera�, sobte 
ctados promotores 

, ' 

. cantil 

otorgam·i ento 
en todas · .las 

de privilegioS·a 
formas de la 

los aso-
sociedad mer 

. . 
1 . . 

De conformidad con el artículo 381 del Código de comercio 

; aplicab.le j a la socied'ad de . responsabilidad Hmitada, no 
l)Ueden conJerirse privil egios que consisten en votos múlti� 
ples . o que priven de sus deré chos de modo permanente a. 
los asociados . t i"tul ares de cuotas �oci al es comunes u ordina 
nas. En camb.i.o pueden pactarse .-privilegios o · ventajas 
par-ttcul á ries de naturál eza económica, como 1 as de manera pura 

: 
j 

< • 
. ·, _ ,,..  

,., 

'.I . 

.-·-_,� 

-- · . �. 
-f· -:-.. ,_ 

.. 
i ••• 

. , 

. , 

.. -�-� 
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m�nte enunciatiias se indican en la citada norma, a saber: 

a) Un derecho preferencia 1

tas privilegiadas, 

hasta concurrencia 

en caso 

para el reembol·so 

de 1 iquidación de 

de las cuo 

1 a . sociedad, 

o) Un 

cuotas 

de su valor nomina 1 

derecbo a que las utiljdades 
1 . 

privilegiadas, en primer término, 

se destinen a 1 as

una porción determi

nada, acumulable o nó, pero sin que la acumulación _pueda

extenderse a un periodo mayor de cinco años, y

c) Cualquier prorrogativa de car5cter extlusivamente econó

m.ico.

i 
i. 

. : ··. 

� --: � 

;- j .. .

r· .
. 
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-�3. PIRECCION DE LA SOCIEDAD: JUNTA DE S.OCIOS

l .. 3 .1 LA FUNCION GENERAL DE DIRECCION 

. i 
! 
¡ 

0.;;Dirección, administración y ·;representación son términos usua
·-·-:les en el lenguaje social pa-r.a - designar. actividades o fun

·ciones que · realizadas -armónframente y dentro del campo pr·o
, pio 
ae 

de cada una, impulsan la . dinámica 
col ab.orae ión que l os . asociados se 

de la · empresa comín 
han propuesto reali-

.zar mediante la creación de la. sociedad. 

ºAunque cada ·una de ·1as mencionadas actividades o funciones tie 
--·ne su campo propio, no existe 
�definida delimitacVon entr_e 
una separación absoluta de 

-tremo de! la representación
�ad, como �as comanditarias y
,gu nas fu ne iones de carácter

en la ley comercial una clara y 
ell.as, ni en la pr5ctica se da 

poderes, salvo en el aspecto ex 
legal en algunos tipos de socie 

las anónimas. Es así como al 
puramente administrativas v.gr . 

. nom5ramientos, permiso en ias an-onimas a los directivos para 
adquirir o enajenar acciones, la-orden de promover determinadas 

-.acciones j□diciales �e atribuyen por la ley a la asamblea a cuer 
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po · colegiado de asociados, ·y en algunas sociedades como las co 
lectivas y las �e responsabilidad limitada de las funciones 
de administraci6n y representaci6n� legal corren conjuntamente. 

3.2 LA FUNCION DE DIRECCION CORRESPONDE A JUNTA 

O ASAMBLEA DE SOCIOS 

·¡ ..
1 -

En la sociedad de responsaó.ilidad limitada como en todas 
las demás especi'es de la soc_iedad mercantil reguladas ·:por 
el c�odigo 2 

la función ae dirección que se relaciona funda� 
. · mentalmente. con el interés común de los asociados y con· 

la norma 't caB:al ejecución del contrato de colaboración que 
constituy� el víncu]o social, reside en la colectiv idad. 

. 3.3 CONFORMACION DE LA JUNTA DE SOCIOS 

Todos los asociados, stn distingo de. capitalista, industria':" 
le�, admtnistradores o ex.clufaos de la administración tier:ie 
vocactón aelil5erativa y tam55én dedsoria en el caso de los 

' . 

capitali'stas que enc11e.ntra o tiene su realización en las re□nio 
. 

1 

. nes:-i:le. la)nnta ae s:oci'e-s¡ y de ahí su derecho a ser ci-
.taaos 0 conv0cad0s 0p0rt.llnfil!]ente por cuanto_ toa os ellos son 
en pri-nct-pto inte.grantes. de. aquel] a, 

,. . . •-

- ·: __ _.r ;;

� "' .. . 

' º • 
. . �. 

.. ·,:: 
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-Aunque todos los asociados deben ser convocados y tienen el dere
·: cho inalienable de deliberar, en la vida real no todos concurren a
· las reuniones de las juntas de socios para•ejercer su derecho de
-,participar en forma col_ectiva en la dirección de la sociedad. De

·,aquí ha nacido la necesidad práctica de fijar contractual o legal
�mente el número mínimo de asociados que se considere representati
�vo de la colectividad de-socios y suficiente para deliberar en in-

��erés �omfin de todos es� nJmero minimo constituye el quórúm comun
-,"ffiente denomipado en forma precisa - "quórum deliberativo".

·Por ello no sobra anotar que constituye error frecuentemente halla
�do en algunos estatutos de sociedad�s j declarar que la junta de so

cios la componen o integran todos los asociados, pues semejante
·-norma contractual llevarfa a la exigencia ·del· quórum pleno _(:todos

. . 

los asociados, sin excepción 1. para del i b·erar. O crear contracic-
ción con otra norma estatutaria posterior que estahl ezca un quórum
in-ferlior.

:3�4 CONDICIONES PARA LA VALIDEZ DE LAS REUNIONES 

• 1 

- Rqrá '.qüe. pue¡dá constituirse v'.ál i<l'ai}]ente la ju·nta - -ae,sociós como
cue.rpo colectivo deliberante y ejerce e-ficázmente las atribuciones
que 1 e ccín.fterén 1 os estatutos -o la 1 ey i son necesarias 1 as sigui�
tes·-·c&naicfónes · céfncúrrentes -�

�T�' ,({!fe la �oíwocatoria se oaga debidamente no só'lo en cuanto a la 
forma de comunicación, al contenido de la misma y a la aDtelación 

¡ 
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que debe preceder a la fecha indicada para la .reunión, sino que la 
cjtación a los asociados proceda de la persona que de acuerdo con 

-los estatutos o por disposición de lL.ley' tiene potestad para con
vocar.

. '- _..,, 

Por excepción, se dispensa la convocatoria cuando hallándose repr� 
:�entadas la totalidad de las cuotas sociales, los represntantes de 
ellas acuerd'.en unánimemente constituirse en asamblea o junta de so 

1 -

cios con el '.fin de deliberar y adoptar·decisiones dentro del ámbito 
·de las atrib'uciones estatutarias o legales de·la junta;

2. Q.Je la reunión se realice en el domicilio, en la fecha a la ho
rayen el sitio indicados en el aviso de convocatoria.

3_. 5 El:.. PODER DE CONVOCAR 

En la sociedad de responsabjlidad limitada la función de convocar 
a los socio� corresponde a los administradores, pero si la socie
dad se hall� vigilada por 1 a Superintendencia de Sociedades, ésta 
pu·eae tamb_ier convocar _a reuniones extraordinarias cuando no se 
nal la verifi-cado 1 as ordinarias, cuando ocurran irregularidades -
graves_en la administración, y en los demás casos previstos por 
la ley _{art. 4o. ley 44 de 1,981}_ eventualmente en las socieda
des de responsabjl idad 1 imitada que tengan revisor fiscal ,. · éste 
podría convocar si tal atribución se halla entre sus funciones 
conforme al.' par�grafo del art�culo 207 del código de Comercio, bi 
en porque hubiere conferi_do expresamente, o bien porque � falta 

··· ae determinación de sus f.dnciones pueda ejercer la indicadas en

,, ": .: .. � 

. - . :. " 
• < 

·· ' 
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_:dicho articulo. 

-Ese derecho de pedir que se convoque a los asociados para deliberar
constituye uno de los más importantes derechas1ó .facultades de mino
rfa, según la expresión utilizada por Ferrara sobre el cual se tra
tará más desp�cio en el capitulo XIII de ésta obra.

·En la sociedad de responsabilidad limitada, el derecho de pedir con
.,vocatoria, c�mo facblt�d de minoría, se rige- por la norma genefal 
del articulo 182 del c6digo de co@e�cio, que mira fundamehtalmente 
la parte del capital social allí indicada. No ocurre lo mismo en 
la sociedad anónima s pees de acuerdo con el artículo 423, numeral 3 
d.f:sar.nónico con el art-fculo 182 del código de comercio, para esta
sociedad se ha establecido un régimen especial GUe exige nGmero pl�
ral de accionistas determinado en los estatutos\ Y s a falta de tal
determinació.n, por el que repres.ente no menos de la quinta parte de
las acciones suscritas.

3.6 EL QUORUM 

Los términos· 11 Asamblea 11
, "Junta", "Reunión" llevan implícita la 

idea de pluralidad corno la ha hecho notar §abino Pinzón en relación 
con el primero de ellos, y como en forma expresa se exige en el 
artículo 427 y 429 .del código de comercio. Esa misma idea de 
pluralidad contribuye a integrar el concepto de quórum, expresión 

. 1 

ésta que en ;la práctica se ha empleado- para designar tanto el núm� 
ro de asociados o de las partes de capital representadas en-la reu 

-

.. 

. � - :; 

.' 

·, 
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ni6n, como las mayorías necesarias para aprobar los acuer�os en el 
seno de la asmbleá o de la junta de socios. En este sentido se ha 
bla frecuentemente d_e quórum deliberativo y de quórum decisorio. 
Para evitar confusiones resulta preferi·b 1 e utilizar 1 a expresión 
quórum para designar el número mínimo de cuotas,,,.sociales que de
ben estar representadas para que la junta de socios pueda canfor. 
marse y deliberar, y reservar 1 a expresión "mayadas deci serias 11 · 

para indicar el número mínimo de votos necesarios para ·1 a aproba"." 
ción de una 1eterminada decisión en el seño de la junta. 

En las normas legales propias de la sociedad de responsabilidag.
limitada, el código no establece el quórum mínimo para las reuni� 
nes de la junta de socios, de manera que éste aspecto qJeda regu.l_a 
do por los artículos 186 y 427 ib de acuerdo con el primero, 
"las reuniones se realizarln en el lugar del domicilio sotial, con 
sijeción a lo prescrito en las _leyes y eri los estatutos en cuanto 
a convocación y quórum, y de conformidad con el segundo, la asam
b.lea o junta· de socios deliberará "con un número plural .de per
sonas que represente, por 1 o menos l_a ma.yoría absoluta de 1 as ac-

. ciones suscritas, salvo que en los estatutos se exija un quórum 
diferente 11• 

En las sociedades de responsabilidad limitada, por consiguiente, 
el quorum deliberante ·de la junta de socios se constituye por un 
número plural de personas que representan por lo menos la mayo -
.rfa a-bsoluta de las cuotas en que se halla dividido el capital 
social� pero IJ]ediante cláusula estatutaria puede pactarse un quó 
r.um �.dHe.ren�el e.s decir 1

, superior o inferior al establecido por
h le�·.

_I ••• 

· ,

·; 
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3.7 FUNCIONES DE ORDEN LEGAL 

Las funciones legales de la junta de socio ,en las sociedades de 
responsabilidad limitada pueden resumirse brevemente en l�s sigu.!_ 
entes enumeraciones: 

l. Estudiar1y aprobar las reformas de los estatutos (art.187 C.
de .C.) y en: el desarrollo de la misma resolver todo lo relathrn a
la cesi6n de1 cuotas, admisi6n de nuevos asociados, retiro o exclu-
sión de socios (.art.358, numeral 1 y 2). Relacionada ínti mamente
con•ésta última atribución se halla.la de resolver entre la disoiu
ción de la sociedad_ o la liquidación de cuotas para hacer efectivo
el derecho de separación del asociado que decida retirarse de la·
sociedad en �l caso extremo de que sus cuotas no se adquieran por 
los demás asociados ni se.presente por la sociedad quien la adqui� 
ra (art,365 e. de c.}..

2. Exigtr de los socios las prestaciones complementarias o accesg_
.rias� s·f- nub:iere lugar _ _(árt.358, numeral 3).

3_. Exa1J1-ü1ari, aprobar o i1JJprob.ar los b.alances .ae ,fin de ejer·cicio y 
1 as. cuentas que. de.ben ren1Iir . J os ad1J1.in; stradores _.(_art. 187. e. 
ae c.L

Co!ll.pl eIT,Jentaria .de es ta, atrt.bución- es la ..de. tóns id erar 1 os infonúe.s 
de los administradores o .del representante. 1 egal sobre el estado ae 

. ..;, , ' 

. .... -�... -
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los negocios;sdciales� y en caso del revisor fiscal

. numeral 5}. 
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(articulo 187 

4. Disponer de las utilidades sociales conforme al contrato y a las

leyes lart.181, numeral 3}., y en ejercicio de la misma atribución

constituí-r las reservas ocasionales . (ib. numeral 17).

5. Hacer las elecciones que correspondan según los estatutos o la
1 

ley, fi'jar las asignaciones de las personas a�i elegidas y remover-

las li-liremente @rt. 187, numeral 4 y numeral Sl.

6. Ordenar las acciones que correspondan contra los ac!IJ]inistrado

res» el representante legal, el revisor fiscal o cualquier otra pe.r:_

sona que hubiere incumplido sus obligaciones ocasionando perjuicios

a la sociedad (art. 358, numeral 14). ·

7. Adoptar en general todas las medidas que reclamen el cumplimie.!!_

to de los estatutos y el ii:iterés común de los asociados (art. 187

numeral 6L

8. Las demas que señalen los estatutos o las leyes (art.

187, numeral 8).

·Entre las demás atribuciones que señalen las leyes a la junta de so

cios, difer�nte es de las enumeradas antes, -se encuentran las si

guientes:
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a) Declarar·1a disolución de la sociedad por caµsales diferentes
del vencimiento del término de_duración, declaraci6n del vencirnie�

- to de quiebr� o ·decisi6n de autoridad competente, o adoptar las mo
dificaciones que sean necesarias, según la causal ocurrida para
evitar la disoluci6n (art. 220 y 370 C. de C.).·

b) Nombrar uno o vatios I iquidadores y un suplente por cada uno
de ellos, .cu�ndo ocurra el evento de disolución. de la socie
dad (art. 2�8 C. de C.).

e) -Acordar que la liquidación del patrimonio social se
directamente por los· asociados (art. 229 C. de C.).

haga 

d) Resolver: las discrepancias que _se presenten entre los liquidad�
res, cuando �iendo dos ó mis deben obrar de consumo (art. 231 C.
de C.)

e) ·Aprobar las cuentas de liquidadores y la distribución y prorr�
-teo de los �ctivos remanentes entre los �saciados (art. 248 e.de C)

f) En caso de cesación de pagos
s adoptar las medidas conducentes· a

impedir 1 a declaratoria de quiebra o a obtener 1 a revocatoria de 1 a
misma (art. 224 C. de C.).

g) Acordar la constitución de una nueva sociedad que continae la

·� . .  - . 
. . . 

. .. . . 

., , ;' 
·•·. 

.•.: 

- . �r



• ·- ·- �- e;• ' • .• - p • • 1 

.-: : -_---_. ::,,\ :,··,,:- 'i(/: ·--1-
= 

:·_. 
- - •-. . ' 

:;: ·r_ - -: . .. .... ·�
--
.. - . � - '•, 

. 
-· 

·•·•'
1 

, .·•. - .. . 1 -· -
. • . ' 1 ·•· 

'";.
. . 

.¡ 

, 
. 

·' 1 . -. empresa soc,� , con
·· ,:sociedad disuelta-

l - . -

el· fin de prescindir d_e la· liquidación de 
' ' 

.(art. 250 ·C •. de· C.}. 
la 

.,,.�:·h) : Autorhar que se sol i.cite la' celebración de concordato· preven
. ·:tivo potes'tativo, cuandq ta 1 a tri bÚción · no haya sido d·e legada 
-:·en los estatutos (art. 1910, numeral 6). 

· :�) Aprobar ras cuentas de su ge�tión al.administrador que fuere
=�desig�ado liquidados previamente- a la in1ciación de sus funciones 
-=--como ta 1 (a_rt � 2 30 e. ae e. ) . iH.: .

·l

./. ' 

. \, ' 

. 
I . 
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4. FUNCIONAMIENTO DE LA.JUNTA DE SOCIOS

4.1 REUNIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS 
• J 

• 

1 

El c6digo ha establecido en forma imperativa que en t odas las so
ciedades mercantiles, sin consid�raci6n a s� especie o al namero 
de asociados, éstos "se reunirán en junta de socios o asamblea -
general ordinaria un� vez al afio, en la época fijada en los es
ta tu tos. 

Se reunirln tambi!n en forma extraordinaria cuando sean convoca -
dos por los administradorei, por el reviior fiscal o por la enti
dad oficial que ejerza el control permanente sobre la sociedad 11 

(att. 181). 

4�2 REUNIO� ORDINARIA POR DERECHO PROPIO 

La reunión ordina,ria por derecho propio, aunque regulada expresame.!!_ 
te por 1 a sociedad anónima, se da i gua !"mente en 1 a sociedad de res
ponsabilidad limitada, y aan en t odas las demás sociedades mercan
tiles, en vJrtud de aplicación por vía analógica de .las disposicio
nes legales: que reglamenten el funcionamiento de la asam blea de ac-

.�· 
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-.-,cionistas :11 y, p.ara el caso de la sociedad 0de, re,sponsabil idad I imita.
1 

. .· 

Cc'.e:da,· .además P9r mandato expreso· dey arti'culo 372 del código de ·co-
_,_,.;2lllercio, ·comoj.,ante�iormenfe{ Se ,an�'tó. :: · . . . . _ . .·.•.•

-:· . ., '.- ··. . ' � .. • .;. -

_La discip�ina de esa exc�pcional:reuni6n·ordinaria se halla esta
.0-hlecida.! por: los artfculos 422 y . 429 · del código de comercio
.c:con peculiares características, pués· de un lado no requiere convo

·:0 catoria, pue�to .que ésta se¡ entiende hecha por la -misma :ley o por
_,é:Ja: 0norrna est 1atutaria si .así. se hubfere ;p.revisto en el �ontrato so
:·c1al _y ,de ·ót�o lado el quórum. y:·1a mayor.ía d.ecisoria son de exce.E_
.. ción. . ,.; n.

�-,De conformidad con el artículo 422 del· código la reunión puede -
·-realizarse· s;ól o en la fecha, a' 1 a hora. y en el lugar deter�inado

' 1 
. 

- -:por la ley !(primer dia hábil .del mes de ab.ril � a las 10 A.M�) ,.
. ! . . . , . 

--:: en 1 as ofici;nas d_el domici.l io p'rin�i pal donde •·funciona la admini�
. tración� sie.mpre q�e no se hubiere - efe_é_tuado la ... conv�catoria para·
-la-reunión c;>:rdinaria _dentro -del término _previ�to por los estatu
tpS 5 y en silencio, de estos por la ley.. Este hecho - falta de

. convocatoria. oportuna constituye condición sin quórum de la reu-
' . ' 

-nión por der¡e�ho propio, porque precisamente su raz�D de ser es
. :.suplir la falta de convocación en tiempo, y su finalidad es . la

·-:m.isma de_ la ¡reunión a la que:-sustituye, o sea > el exámen general
económico, f:inanciero, administrativo y .funcional de la sociedad-.

. •: .:• ·:i:::,;.:•?,;-.:_-.·i_;�/l:-:tif;
.. : - �-?"�-

i 

• f -. • • ".:o;:--•• ·,':;;;� 

. ·-- ·-·-; 
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,. 
.. . 
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Si el aporte. establece la inedida del foterés del asociado en la so 
ciedad, tal 'inter.és determina a s·u turnó, la participación del so 

· cio �n las. áecis·iones de� la junta · o cuerpo deliberativo. La igual
dad cualitativa de los socios cede el paso, en las sociedades cap.!_
tal i stas, alj poder derivado del .valor del aporte de acuerdo con
principio: universal que . se encuentre en- la base de_ todo. sistem� 
la sociedad. 

el 
de 

8"tlerecho de voto como �edio.idóneo para hacer actual y eficaz la 
. ) -

·participació.n ,del socio, esto· es, las adopt�das por la: .junta de so 
cios. ha s.id'.o estructurada en las_ sociedades efe responsabilidad_ 1 i 
mitada -con b'.ase a·las cuot-as sociales,· o sea en ias fracciones en . 

¡ . . . . 
. . 

· que ·se 'divid;e,'el capital de la sociedad·,. y exclusivam_ente en ellas • 
. . · • 1 . • 

D� ésta man�ra el socio ·industrial en la sociedad de responsabili-
1 • . 

d�d limi�adi, cuya situación puede en muchbs casos ser similar a la 
del socio gestor en las comanditarias ·si bien el derecho de parti-

. c:ipar en las deliheracione·s de la junta de .socios lo tiene, carece 
de voto en ellas para la adopció� de decisiones, toda vei que su 
aporte n·o fo:rma parte del capital social · {µrt. · 137 C� . de C. L
dicho socio ¡ha sido colocado por el código· en -un plano de inferio
ridad respecto de los capitalistas; puede deliberar, tiene voz en 

1 ' . ' 

las reuniones de junta, pero carece-de voto • 

.1 
r 

1 .· 

1 :
. i 
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4.4 SISTEMA' DE VOTACION 

En el actual código de comercio no existen normas que regulen �1 

sistema de votaci6n en las asambleas o juntas de socios, excepción 

hecha del articulo 197 que d1spone la aplicación del sistema cuo

ciente electoral en todas las sociedades cuando se trata de elegir 

en la asamblea o junta de socios a dos o m&s personas para. inte: 

grar una mis�a comisión Q cuerpo elegido. 

La forma de votación, aún en las asambleas de accionistas de las 

sociedades anónimas que en otra época fue objeto de especial regl! 

mentación posit-iva, prácticamente se ha dejado por la ley a la li

bre estdpulación de los estatutos o a ·la reglamentación que se ex

pide por la �samblea. Hasta la entrada en vigencia del actual có

digo de comercio rigieron para lás sociedades anónimas las normas 

sobre votaciones que estab.leció él Decreto 2521 de 1.950. Es.más 

dichas normas se prohibían los nombramientos por �clamació�, se 

disciplinaba el sistema de votación por escrito bajo sus modalida

des secretas o _públicas, y se daban preceptos para resol v.er 1 as si 

tuaciones irregulares que m5s fre�uentemente se pr�sent�ban en las 

votaciones. 

En las sociedades de r.esponsabilidad limitada formadas por pocos 

Socios, el sistema de votación por escrito resultaría injustifica

do y hasta extravagante; en cambio, en �na sociedad de veinte, o 

más socios, el sistema de votación escrita puede no sólo ser conv� 

nienete sino necesario para asegurar la autenticidad de la denomi-

nada vol untad social . 
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¡ 
4.5 EL SISTEMA LEGAL DEL CUOCIENTE ELECTORAL 

plausibll esp Con protector de las minorfas, el legislador c.Q_ 
lombiano ir:itrodujo primero en el régimen de las sociedades anóni · -
mas el sistema del "voto incompleto" _que luego con .un ·cdterio 
más democrático, fué sustituído por el sistema del "cuociente . -
electoral II y extendidos a todas las sociedades mercan.til es con· an 
terioridad. a ·1 a expedición del a_ctual Código de Comercio. 

Este último sistema se ha conservado para todas las sociedades:-t:re
guladas por el estatuto mercantil. 

Lá aplicació� del sistema del cuociente electoral se halla regula -;

_do por ·el ci:tado articuio .197 dél código de comercio pero ello n·o 
basta para q�e en los estatutos puedan introducirse normas comple-. 
rnentarias � ta 1 es como: inscripción _de 1 is tas� forma de votación 
{voto secreto o n6}, votación separada vari priricipal�s j suplen - '. 
tes, contenido de las papeletas, etc. De acuerdo con la norrr.a en 
comerito, el mecanismo electoral opera de la siguiente manera: 

a) El c_u9ci!ente se obtiene dividiendo..:- el número total de votos
1 • • 

v�lidos emitiidos, (incluídos-los votos en blanco) por el número 
1 

de pe_rsonas ¡que se trate de elegir; si se votó por 1 is tas conjun-
tas de principales y suplentes, el di�isor seri determinado por 
el número de renglones. 

1 

1. 
b} El escrutinio se comienza por la lista que hubiere obtenido ma

, · ,. 1 

: ·-·· 
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yor número d� vo�.os, y se continua en orden descendente. 

c) los reng1 ones que resultan e1ettos· de cada 1 ista se determina
. 1 

dividiendo e,l número de votos que obtuvo esa 1 i sta por el cuocien-
te electoral·.

. 1 . . 

d) Si quedah. puestos por proveer, ·éstos se· adjudican 
d .. 1 t¡ . .. d 1 . . d d d · uos mas a os, escrutan o os .en:or en �scen ente. 
p,te'e1 resi�uo, decidirl la su�rte.

¡ 

4.6 OBLIGATORIEDAD DEL. LIBRO. DE ACTAS · 
f 

a los resi -
En· 6aso_ de em 

El libro de _actas de la júnta de socio_s, es, pués libro obligato-
1 • • . • 

rio en todas: las sociedades mercantiles -(artículo 49 y· 431 C. 
de C.), que debe ser inscrito en, el registro m_ercan�il, no propi� 
mente para efectos de _publicidad ·sino para asegurar su identidad y 
su integridad, como anota Gabino_ Pinzón. Como libro de comercio 
qu� es� su manejo se halla subordinado a las prohibiciones que es� 

l . , -
. 

taplece el a¡rtic'ulo 57 del código de comercio-en cuanto· a l� alte-

:aci_ón del ó
¡
rden de la feclia de la:s actas," espacios en �1anco que

faciliten yn¡tercalacior:ies o adicion_es� raspaduras o correcciones. 
· borraduras d tachaduras, mutilaciones de hojas, alteración del ór
den de las mismas o mutilaciones· del libro •

. . 1 . 

. i 

-···t 
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. 4 .7 CONTENIDO 
I 

DE LAS .. ACTAS 
"./:.•' 

El conten-id� :de las actas se halla disciplinado de manera inuy gen� 
'.ral por el �a�tículo 189 del códjgo cie. c�mercio ·y en detalle por el 

.. · .. , -.:·articulo 4.31 ib. Por.su·parte, la.Superintendencia de sociedades 
,: __ ,.,,.;mediante circu1 ar No .. 002 de .1. 978 ha·. impartido instrucciones· .corn 

- . · ,-plementarias Í9irigidas a lograr UM mejor y más completa elabora-·
� :·�ci6n de t�leJ documentos .. oe:acue�do con las �or�as ciiadas y �on 
· ·_

· 
--.-,]as,•mencionad!as instrucciones desarrolladas dentro de un esquema

�lógico .las , actas de reuniones de la junta.de socios oeben e.X:pr� 
·sar:

'F¡.. ' • 

:1) •El número de .acta;. la .Superintendencia ha ha exigido que • la 
--,numeración · s;ea ·continua y cronológica.. 11 Seña 1 ándo les: a 1 a prime-

, ' 1 ' . 

,:ra·reunión.d�l año·el namero.sigüiente a .la Gltirna del afio ante 
1 

. 

· rior". . 1 • 

! _,

. ::2. El .Lugar· (ciudad y'. sitfol, la fecha y la hora de la .. 
· .ccTeuniÓn.

( .

. .. 

3. ·El n··námer¡o de cuotas en que,. se ,halle· dividido el capital
-de .1 a sociedad •.

4. · La ·forma y la antelación de la convocatoria; quien hizo la ·ci-
.·tación, .medió. utilizado para ·comunicarla _·y la fechá en que se 
efectuó la cJnvocatoria. 

· .... ,.·-. 
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5. Lista· dJ los asistent�s� con indicación ;del nGmero de cuotas
1 . . 

propias o ajenas representadas.·· Si .1 a ·representación es convenci-o-
1 · ·• . . . 

nal, se indi.cara el hombre- del apoderado y si el asociado es inca ._• • . 1 • • 

· paz o persona jurídica se expresará 1 a· ca I idad en que se acta a su ·
representan·1;:e. Para faci.litar 1� revisión del acta y la verifica .:.
ción del ·quó'rum se sugiere que los .nombres de los asistentes y el· - 1

· 

número de cuotas representadas por cada uno, se consignen en co��m
na.

�- El nombre de 1 as persona�:-· -que · ·actuaron · como presidente. y 
secretario.:· ;t.;.

••,a ¡'\ : 

Si ·los estatutos no contienen estipulación especial· que atribuya 
esas funciones a personas determinadas� debe indicarse la eleccion 

. efectuada y el número de votos . 
. ' 

7. Asuntos' tratados: ta inctic'ación de todos y cada uno de los asun
· tos tratados debe ser completa > pero no necesariamente minuciosa, en
detal 1 es.

8 D ·. . · 1 d d T t d 1· • . t. d. . .. · ec1s1ones a opta as: �x o e as propos1c1ones sorne 1 as a vo
tación e a,cLerdos adoptados J con· indicación del núméro de. votos emi-
tidos en fé!yor; en contra o en blan·co. 

9. Constantia escrita presentada por 1 os asistentes en el curso de
las delibe�aciones.
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. 10. D�sign�ciones efectuadas, esto es, las elecciones o riom�ramien 

tos hechos P,or la junta de socios. Cuando se trata de elecciones -

efectuadas mediante aplicación del sistema del cuociente electoral, 

debe deja-rse constan�ia del escrutinio y de los factores numé 

ricos utilizados en la aplicaci5n del sistema. 

11. La fech� y la hora de clausura de la reunión.

la . .firma de las actas· debe hacerse por el president� de la junta de 

socios y por el secretario que halla actuado en ella, sobre el ori

ginal asentado en el libio de actas. 
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5. ADMINISTRACION Y REPRESEN TAC ION

. 5 .1 FUNCIONES AüMINISTRATIVAS Y REPRESENTATIVAS 

- :·· 

"'• . - ; ... 

. .. ,;:._.---::. 

·, Aunque la actuaci6n de los administradore·s se conc·ibe dentr'O del

.. : . ·; - -� 

. ámbito general de la realización del objeto·social, en la ley se·
insinúa y en la doctrina_ se plari't;ea la distinción entre administr� 
ción y representación, vale decir, entre la función propiamente as!_ 

·=m'inistrativa de la persona jur.idica·. A veces se hace alusión en
forma genérica a 11g�stión 11 o "gerencia II y a "representación", 
porque la prjmera del patrimonio social_,. y comprende toda fo_ma de 

· ·--actividad económica (negocial, extranegocial y juddcial) que in
teresa para gesti6n del patrimonio en tanto que eJ "concepto re-

- , presentación 11 a lL¡de princ i pa lrnente a la función de re 1 ación en e 1
·campo jurfdico, esto es, a las relacionadas con terceros en virtud
·de las. cuales la sociedad. ad_quiere derechos, contrae oblig_aciones,
-� actúa judiFialmente como actota o demanda, de manera que _la per-
�ona moral s� hace presente jurídicamente en la vida -comercial.

La función administrativa confiada a los administradores represen
.tantes es de caracter legal y no meramente convencional, pués como 
tal la califica la ley en numerosas sisposiciones� Como función -
esencial imprescindible que hace posible permanentemente la prese�_ 
cia jurídica; de la persona moral en la vida comercial, · puede ser 

• L� d .r-

• . ,,� 

• • L�••.:;•

·._l. . ·, .-:-, 
:-•' . .. 

.. ��;·.; . ·,_ 

.-,. r�:).. ,! . 
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regulada contractual mente en cuanto a su ejerc fc.io ,- pero como obser 
_ va Gabino Pi�zó�: N� puede_ ser eliminada convencionalmente par-a· de

signar administraciones de las.�uales niriguna·tenga 1a·representa -
1 

• 

c�ón. de la sociedad, porque en.éste ültimo caso _esa representación 
puede presumirse, aplicaódo las reglas que rigen para el _mandato -
aparente de los factores.de comercio� con las def art5culo 1.337 de 
el ·código;· 

· En términos generales, 1 as. funciones administrativas .Y representati 
1 • • 

vas conjugad�s en 1 as personas .•de_ 1 os ·administradores comportan a tri 
buciones de orden decisorio y de :dir'acter ejecutivo que se resumen 
en tres ordenes o categorial: 

a) Poder de acordar o decidir sobre los- actos necesarios para la
·realización del objeto social.

b) Poder p�ra ejecutar las decisiones ad�ptada�.

e) Poder para dar cumplimiento ·efectivo a las decisiones de 1 a
junta de socios.

1 

Tales funciones bajo otro aspecto, y especialmente la representa-
; . 

tiva· de 1 a sociedad, presenten 1 as siguientes características; 

a) Son permanentes en cuanto constituyen condiciones esencia 1 es· d�
1 . 

rivadas de ¡1a n·aturaleza misma de la función, puesto· que.la sociedad
sólo puede actuar por conducto de presonas físicas, e-n n_ingún !Domen.,.

1 

_., 

- '1,.¿ 

- · .. · ,, 
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to puede quedar sin representación. C.e ahí la necesidad de que se 
provea a la �epresentación por· medio de uno o varios suplentes, se 
gGn la exigericia expr�sa e�tablecida para lB sociedad anónima en 
el articulo 440 del código de comercio,· que en realidad consagra 
un pr�ncipio �eneral aplicable al régimen de todas las sociedades. 

b) Son limitadas al ámbito de la capacidad de _la sociedad, o sea
al objeto soJial, dentro del cual, se entienden incluidos todos los
actos relacionados con el mismo y los _ que tengan por finalidad ejer
cer los derechos y cdmplir las obligaciones, legal o convencional -

· mente derivados de la existencia y actividad de la sociedad (art.
99 C. de C.) pero pueden ser restringidas mediante c 1áusu1 as e-sta
tutarias.

· c) Son ·general mente en cuanto _comprenden. en forma amplia todos los
asuntos, sean de ordinaria o de estraordinaria administración, sin
que tenga cavida.· aquí la distinción que para el mandato se hace en
el código civil.

5 .2 · MODALIDADES ADMINISTRATIVAS 

El mismo articulo 358 en su aparte dispone que "la junta de socios 
podrá delegar la representación y la administración de la sociedad 
en un gerente, estableciendo de manera clara y precisa sus atribu
ciones". Esta norma resulta en verdad tímida, pues la facultad de 
delegación debió expresarse de manera mas amplia_ en armonía con 1 os 

;·,, 

., 

:,· 

' 

--
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1 
principio's generales establecidos en los -artículos 110; numeral 6, 

1 • 

196 y· 1gs del¡ código� en los· que se reconoce ·preval e�ci11 a l �bre e� 
·tipulación de los socios en·manera de administración. Es así como

1 • • • • • 

· de acuerdo cdn esos principios, )a administraci6n puede e�tatutari�·
. . . 

'--mente confiarse a un cuerpo_ colegiado de administradores o junta d.!_ 
-: rectiva y a uno o varios gerentes· designados por la junta dé. socios 
- .. directamen_te o por la junta directiva. Esta m_odalidad de la ádmi-

nistració'n cJmpartida entre 1 a junta directiva y la gerencia en la 
cual la repr¿sentac:ión.legal se delega, al mismo tie�po y·exclusiva 

1 . . . . -

.. mente, en un9 o varios gerentes, no resulta incompatible con 1 a n� 
tur:aleza de:la sociedad de responsabilidad limitada, y por el con

·. fra-rio, se amolda mejor a ·1as exigencias del buen funcionamiento de
la sociedad,· especialmente cuando.sus socios son numerosos ..·

' 

Con fundamento en las disposiciones· del código, anteriormente - cita-
das, el régi�en de administración de la. sociedad· de responsab.il idad 
limitada puepe·adoptar una de las siguientes modali�ades: 

1 . : 

a) Administración directa ejercida por todos los socios, b.,ien sea:

l. 
2. 
3. 

Sepa:radament� 
.1 ..ConJ
1
untamente 

En fprma plural, con la concurrencia· conjunta de dos,
lo menos. 

b) Administración delegada por el ·acto constitutivo:

1 l. En uno o varios socios capitalistas

por 

. . .,, 
", t 

. ' 
·:.•, ::.-

J • ... , .. ' 
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l. 

¡-

·I . 
'

··� ·.
�, ;-

2. , En uno o ·varios socios industrial es cuyo aporte .. consiste 
. l . 

prec1samente en administrat. 
3. En uJo ci varios gerentes que pueden ser designados direc- ·

1 • 

tamente por 1 a junta de socios, o indirectamente por es-
t.os, cuando 1 a designación se confía por estatutos_ a_ 1 a

•ju�ta directiva.

L d. 1 - ·. "ó I t t . d . t · 1 d 1 f _ a e egac1 ? por o ra par- e pue e ser rn egra � cuan o as un 
ciones adminjstrativas representativas · se concentran en uno o va
tios gerentes; o compartida, cuando 1 a función administrativa:,_se 
delega en_ una junta direct1va y en uno o varios gerentes,._ soctos 
o extraños, reservados a la gerencia la repr_esen.taci·ón legal ,:de
la sociedad.

i 
1 

1 

Cuando. la adkinistración de la sociedad de responsabilidad limita 
da s'e ejerce'. por todos 1 os socios, bi�n sea por pact� expresa.d9 o 

· en virtud de; aplicación de. la norma sÚpletÓ�ia de. la voluntag de
los �sociado:s est�ble�ida por el  �rtículo 358� -o sea; en forma·-,s.i.
Tl)ilar a la previst·a legalmente para la soc.iedao colectiv·a� nan ;ae
aplicarse por analogía 1 as normas propias de dicha sociedad1� pue�
to que no eiisten no�mas especiales ni· en el régimen propfo ae. la 

1 . • . 

_sociedad de jresponsabil idad limitada, ni· en el régimen·_ legal ·de . 
la sociedad !an6nima. 

i 
1 

En tal caso, si no se determinan las funciones y facultades' d� C,! 
da s�cio ad�inistrativo, ·se entienden que pueden ej�rcer separadb 

1 -

mente cualquier acto de administración, a ménos· que se estipule 
1 

. 
. 

. que deben o�rar de consumo, pues entonces, no podrán oponerse a 
1 

· ¡

,.

, j . l. 

·,;�-.-:·:1··: .· :�._ ··-: 
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cualquier ope:ración propuesta, salvo que se refiera a 1 a mera con
servaci6n de �os bienes sociales,� la oposición.suspenderi el ne
gocio mientra[s se decide por mayorías de �otos, de manera . que si 

1 • 
• • 

la mayoría no se obtiene, tal circunstancia obliga a suspender_· el_ 
·acto proyectado (art. 317}. Si a pesar del voto en contrario. el

negocio se llevara a cabo, la sociedad comprometerá su responsabi
lidad, pero si de. la operadón se derivare perjuicio éste deberá
ser indemniza:do por quien ejecutó el acto contrato -contrariando la
oposición. / 

5.3 ADMINISTRACION DELEGADA 

Ba)o el régimen de administración delegada, de manera similar a la 
establecida para la sociedad anónima, el nombramiento y la remo -
ción de los �dminfstradores se consideran simplemente actos de ej� 
cución del contrato spcial que, como tales, no quedan syj�tos a 
ias normas prescritas para 1 as ref�rmas del contrato (art. 163 )_. 
Características de e�te régimen son las elecciones,· directa o ind! 
rectamente· por los asociados, la temporalidad y la revocabilidad 
de los administradores de c�mformioad con las normas de los articu 
los 198 y 19� del código de comercio. 

Con arreglo a la primera.de las disposiciones citadas,· cuando las 
funciones de administración y representación no correspondan por 
ley a determinada clase de socios, "los en�argados de la misma s� 
rán el egidas¡ por la asambl e.a o por la junta de socios, con suje -
ción a lo pr

1

�scr.tt� en las leyes y en el contrato social 11, pero 
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--,,ag�ega que "la elección podrá del�garse por· disposición expresa 
-de los estatu�os .de juntas directivas el egidas por la asamblea ge-

s-:.:..,neral. 

·.·::cuando los estatutos se .establece el sistema de administración com

·_·,:.partida, la adopción de esta modalidad exige la inclusión de esti-
- - � pul aciones ta:l es como:

-.a_): El número de miembros _(como mínimo tres) que integran 1 a ju!!_ 
- .,-.·-ta· dir_ectiva, cuya designación habrá de efectuarse- mediante el sis

tema lega 1 del. cuoci ente electoral cuando faltare acuerdo de los
. mi��bros de la junta directiva se aplicarán las mism�s normas esta
_,_-blecidas de manera,.general para todas las sociedades en el artícu

-�10 197 del código de comercio, de mahera que no podri haber elec�
---ciones por el sistema de cuociente elect_oral a menos que las va-
----,cantes se provean por unanimidad�

b) El caricter d� los suplentes, esto. es, si son _personales o de
0

•0· número, entendiéndose que en caso de silencio sóbre este punto, los
�uplentes_ ser€n ·num�ricos (articulo 434).

- e) El periodo.de duración de los nombramientos.

. d) La forma de deliberar y tomar decisiones, que será con la pre-
·sencia y los votos de la mayoría de sus miembros, salvo que se pac-

- te un .. superior tart. 137) .. quoru� 

!� ,__:�;·; 'I. 

,.i. 
-�-- -

{ -·

' .. , . --� :� 

' ··-
' .,. 
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e) La forma y antelación de la convocatoria, punto sobre el cual
guardara iilericio la ley, pu�s-�sta se limita a establecer que no
podrá ser convocado por la junta misma, por el representante legal,

· po_r el revisor fiscal, si lo hubiere o por. dos de sus miembros que
actúen como principales (art. 437).

f) La compe�encia de la junta, esto es, ,la indicación clara y pr�
- cisa de sus a:tribuciones, que han de ser exclusivamente administra
tiyas; quedadao entendido que 1 a.- junta di rectiv á tendrá a tri buci-;;-

- nes sufi2ientes para ordenar que·�jecute o celebre cualquier acto·· 
o contrato comprendido dentro deh.objeto social para tomar 1 as de
terminaciones nece_sarias en orden. ,a que ·1 a socied�d cumpla sus fi
nes como dispone el artículo 438 del código.

·! 

5 .4 NOMBRAMIENTO DE LOS P.DMI_N ISTRADORES 

El nombramiento de los administradores bajo cualquier modalidad que 
se adopte en el contrato social, debe constar en el acto constituido 
por exigencia del articulo 110 numeral 12, del código de comercio. 

Si el nombramiento por cualqui�r circunstancia se omitiere en la es 
critura social, ha de efectuarse subsiguiente y sin demora por el 
organismo colegiado competente para hace�lo segan los estatutos 
(junta de socios o junta directiva), mediante acta que conste la co 
rrespondiente designación, pues, constituirá verdadera anomalía, 

·contraria a los principios, el funcionamiento de una sociedad que

/ 
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carezca por lo menos de un representante legal. En igual forma s� 
proCéderá cuando se trate de efectuar nueva designación anterior,_ 

· ya que tales' actos constituyen como expresamente se decla·ra por
fa 1 ey mercantil - desarrol 1o o ejecución del. contrato, y no madi
ficación gel mismo.

En cuanto a formalidades, la designación o la revocación de los ad 
mini stradore,� quedan sujetas únicamente a· simple registro en la 

1 
• 

cámara de comercio mediante ·: "copias del acta o acuerdo en que. 
conste la designacion o la renovación" tart. 163), por tanto, si' 
el r�gimen estat�tario de la soci�dad establece junta directiva, 
la designación de sus miembros con posterioridad al acto constitu
tivo, o la renovación de su nombramiento, deben constar en acta de 
la junta de :socios que se registrará en la Cámara de Comercio dornj__ 
cilio social: y en las. Cámaras que correspondan a los lugares de las 
sucursales establecidas\ por la sociedad. En igual forma se proc� 
derá con la designación o reto a inscrip ción será ei acta de la ju!!_ 
ta de �ocios o de la junta directiva� segQn que··aquellas o ésta ten 
�a la competencia estatutaria par� efectuar.el nombramiento .. 

En cierta forma, como lo ha considerado la doctrina italiana, el nom 
btamiento h�cho por la junt� de · socios ·o por la junta directiva en 

·caso de delegación estatutaria, constituye un negocio unilateral que
para su perfeccionamiento no requier� de la aceptació� del ·nombrado.
Es .dice que la sociedad al efectuar el nombramiento procede pura · y
simplemente. a conferir el nombrado la titularidad del cargo, de ma
nera. que.el acuerdo co"legiado de nombramiento conti.ene en sí mismo
todo cuanto- es necesario para su existencia vál 1'da. En otras pal a
bras, la sociedad no formula una oferta o p ropu'e,sta, sino que atribu
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ye la titularidad del cargo sin más a la persona nombrada. 

5.5 DEBERES Y FUNCIONES DE LOS ADMINISTRADORES 

48 

En el ::Código, de comercio no existe _para la sociedad rle responsab..:!_ 
· l idad limitada, ni para ninguna otra de .las formas asociativas en

1 • • . 

él reguladas una determinación precisa y· sitemática de 1 o_s deberes
u obligaciones y funciones que incump"iese a los administradores; c.2_
mo tales, o a éstos como representantes legales de la sociedad.

Los deberes de lo$ administradores se agrupan, según Brunetti en 
dos grandes categorías: "los que se refl e_jan en las relaciones in.
ternas, es decir, frente a los SPGi_os y a .la sociedad, y los que 
se reflejan en el .exterior, fre�"lte a los acreedores y al público -

. . 

en �eneral. Precis�r cuales corresponden a una u otra catégorfa -
resulta dificil por que existen obligaciones legales que interesán 
a to_das y, de rechazo, inclu_so a los socios, y deberes sociales -
que interesan también a terceros, como aquel 1 os cuya observación -
lleva ajena la fesponsabi�idad frente a los acreedofes". 
Anota el mismo autor que ante todo los deberes de los administrado 
res, cual es. la de actuar con la diligencia de tln ordenado adminis 
trador, pero- sin que sea posible decidir de que modo ha de ser pr� 
sentada esa �iligené:ia, en razon ·de la multiplicidad y complejidad 
de los cometidos genéricos y específicos, pues comprende toda 
"aquella suma de actividades, proyectos, organización, dirección y 
vigilancia, _con la que la sociedad crea y desarrolla su vida de r� 
lación para:alcanzar sus fines, qu.e .varían según la dirección téc-

' 
. .. 
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. nica .Y económica de 1 a empresa•�-· : < 

De ·una manera muy _general puede· de.cirse que los deoéres y funci9nes 
. :. . . -

. .  

·de los administradores comprenden o estan en consonancia con tres 
. . ' 

categorías de relaciones: con la· sociedad misma, respecto ae 1 os 
asociados y �specto de terceros. · Este ·cuadro de relaciones. se am 
plfa -bastante si se consider_a,de un lado a la s�ciedad, em su tri 

1 . . . 
ple aspecto tomo persona moral, -como contr:ato o como empresario - . 

· m�rcantil, yJsi se rni�a·, de otra ·parte·, a ·1os socios no ·sólo indi
1 

' -

·_ vidual mente considerados, sino en;;. conjunto:� como colectivid_ad qu_é 
,-actaa ¿olegialmente, o seri, en jdfiti de so�ios.: 

1 • 

-En una etap�'más avanzada de expresión del cuadro, los deberes y
funciones de.los administradores,_ expresadosen términos de las -
relaciones f�mdam�n ta 1 es, se refieren :. 

1 

1. A la existencia misma de la s·ocieda:d. ·

2� A. la .realización -del objeto social.· 

J.: A la· actividad desarrollada por la ·sociedad como empresario 
mei:-J:antil • 

4-_ A :.1 a 

5. A la

6. ·A la

ejecución del contrato scicial. 

�al váguarda · y respeto de los derec�os, de. 1 os. asocia dos. 
-1 - " - . - - -
r¡elación de confianza (mandato, rela,ci�n fiduciaria_,

. 1 
. 

·,

f.

- . ::· 

1 .• 
'. 
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,-etc.), derivada del nombramiento y ejercicio consiguiente del 
: _ ... : cargo. 

· 7. A los acreedores y terceros en general.

- . :.-5.6 REVOCACION DE LOS ADMINISTRADORES

Como atrás se dijo, bajo el régimen de delegación la revocabilidad 
-·-,de los administradores constituyeíun principio legal que no puede
· •-' der renunciado, limitado ni subordinado a mayoría especial por dis
---'·posición del _artículo 198 del código de comercio.

En comentario al citado artículo del código s Narváez escribe que 
"esa revocabilidad es ad nutum, es decir, el órgano social a qui�n 
.compete nombrar y renovar al gerente (en ·genera-1 ·a los administr� 

. ··-dores} 9uede tomar esa determinación cuando 1 o estime ·convenien -
te". Por ello, en armenia con tal principio,_el artículo 425 del 

--.... código dispone que en 1 as reuniones extraordinarias de 1 a asamblea 
o junta de spcios, a pesar de ra· 11m'nac1ón d·e1 ámbito de sus deci

·::siones al temario anunciado· en la convocatoria, la revocabilidad
1 

• 

de los asociados y a 1 a decisión de éstos: ''en todo caso podrá re
mover a los administradores y demás funcionarios, cuya designación
le corresponda". Asf considerará la libre revocabilidad de los

. . 

-administradores aparece en principio como una facultad ilimit�da-
que puede ejercerse en -cua·1 quier momento sin que sea necesario dar
motivo de 1 a revocación.

� ·:.� . �-�-:�- -=:· · J -f� --;:�
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' !· 

- La ·facultad de revocación ad nutum ha de interpretarse como un. de
�recho rel ativ6 y no como un ·<1erecho absoluto· que puede· ser ejerci-

, I �do sin un motlivo legítimo y sin una. razón legitima, pues el.evado· a . . . . 1 . . 

- .-.-precepto lega!l el principio que sanciona-�' ejercicio abusivo ·del
-derecho, la revocación arbitrarfa de -1 os administradores, _sin una .

. -causa legítima constituirá un verdadero abuso del d.ere.cho que óbli 
.-·-garfa: al resarcimiento del perjuicio causado con la· remoción.· 

1 ·; 

Por tanto ·el principio consagrado por el. artíciul o 8�0'. del código. de -
_ .comercio debe constituitse.: una guía para el -mesurado ejercicij,, de 
- aquel dere_cho, pues una cosa es qué--no sea necesario expresar f 1 os ·
·motivos de ·1 a revocación, y otra muy diferente es· que i a revo.cáci ón
se produzca sin una razÓO.: justificada � sin n,ngúna just:ificación.

'· . 
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C O N t L U S I O N 

Si una cosa es cierta es la diversidad de criterios que han surgido 

en tomo al origen de la sociedad· de responsabilidad limitada, lo 

que no admite discusión es que ésta forma asociativa surgió parale

lamente de la práctica inglesa y de la técnica alemana. 

El Decreto 410 de l. 972 (Régimen del actual Código de Comercio) 
. . 

11 enó sus vacíos y corrig1� ctñterios 
I 

errores comprendidos en 1 a 

legislación antigua en cuanto que ella perinitia 0la sumisión de los 

· integrantes de la sociedad de responsabilidad· limitada a la volun - ·

táct del gerente, así como la multiplicación ·de los socios por la

partición en:caso de. fallecimiento de uno de los asociados, hoy en ·1 
di� se es�ab�eció con respecto a esto la libre revocabilidad del

l

nombramiento de los administradores .y 1 a indivisibilidad de las ac

ciones en caso de 1 a muerte de. un socio en -e 1 cual. 1 os herederos de

berfin nombrar un representante coman: y finico que haga valer sus

derechos en la sociedad.

I 
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El estatuto comercial c·olomoiano· dispuso de un .limite máximo de so.; 
1 ' . . 

cios que lo llevó a _veint1cinco-:_(25), señalando además:.que.e_n.caso
. 1 . ' .. ,• . . 1 • 

-que esto sea: violado con mas de ·veinticinco · (25l socios genera

. ·una causal de.disolución.· 

. . . 1 . 
; 

_ La ley anterror·, la 124- d_e 1.937.. concibi6 ·a la sociedad de.responsa.

bilidad mas próximo· a la sociedad.de per·sonas y por eso se.aplica lo .. :_ ' . 

dispuesto para las sociedades. colectivas en tanto que e,- régi�-�n ac

. - tual trata de. acercarla más:: al tipo -d� sociedad capitalista, :h.onse.r_ 

vando algunos detalles �ropios de 1 a colectividad. 

En 'hecho de· que _afirme. que se inclina más por la sociedad de capi -·:·,., -
• j • • • 

tal no da de'.recho para _entender. que se trata de una sociedad •a.nón i _. 
: . 

. 

roa, porque éste es un tipo dedicado _a ·1as _.- grandes empresas I hondas 

y· sustantivas aunque se dé el "caso de que .una_ sociedad an6nima pu� 

de converti�se en una sociedad d� re�ponsabilidad. � · 

Son formas asociativas completamente diferentes con caract�rísticas 

propias, elementos propi_os, requisitos propios y disposiciones leg� · 

1 es especlf1cas •. 
¡. 
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